
23400

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se reconoce
a la Organización de Productores Pesqueros Artesanal de
Cádiz (OPP,ACA).

Urnos. Sres.: Al amparo de lo establecido en el artículo 7.0 del Real
Decreto 337/1986, de 10 de febrero, por el que se regula el procedi
miento para el reconocimiento por el Estado de las Organizaciones de
Productores Pesqueros y sus Asociaciones, y vista la propuesta favorable
efectuada por la Junta de Andalucía, con fecha de 12 de julio de 1988,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada, ha
tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se reconoce a la Organización de PloductOft'!:'
Pesqueros Artesanal de Cádiz (OPPsACA), como Organización de
Productores de la Pesca, con actividad en la pesca costera local, y con
ámbito de actuación referido al litoral de la provincia de Cádi7. !>icndo
su actividad la pesca y comercialización de productos vario!> en estado
fresco.

Se acuerda su inscripción en el Registro correspondiente, con el
código y numero siguiente: OPP·36.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento)' efectos.
Madrid, 20 de septiC'mbre de 1988.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Pesca Marítima. Direc
tor general de Ordenación Pesquera, Directora general de Relaciones
Pesqueras Internacionales y Presidenta del FROM.


